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zo de un mes, el correspondiente recurso de alzada ante el Director General de Salud Pública
del Servicio Extremeño de Salud.

Asímismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación
de los expedientes se encuentra en la Sección de Procedimiento del Servicio Territorial de la
Consejería de Salud y Política Social, plaza Hernán Cortés, n.º 1 de la localidad de Cáceres,
donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen. 

Mérida, a 21 de enero de 2014. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, CÉSAR
SANTOS HIDALGO.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 21 de enero de 2014 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de salud pública. (2014080347)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la no-
tificación de resolución del expediente sancionador que se especifica en el Anexo que se
acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administra ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre).

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los arts. 107 y 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interpo-
ner en el plazo de un mes, el correspondiente recurso de alzada ante el Director Gerente del
Servicio Extremeño de Salud.

Asímismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación
de los expedientes se encuentra en la Sección de Procedimiento del Servicio Territorial de la
Consejería de Salud y Política Social, plaza Hernán Cortés, n.º 1 de la localidad de Cáceres,
donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen. 

Mérida, a 21 de enero de 2014. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, CÉSAR
SANTOS HIDALGO.

 

EXPEDIENTE INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCION 

S/015-2013 CÁRNICAS PLASENCIA S.C.L. REGLAMENTO (CE) Nº 178/2002 
RD 1945/1983 

100 EUROS 

S/058-2013 LENUTA IONASCU LEY 28/2005 30 EUROS 

S/088-2013 JONATHAN LOZANO CASTRO LEY 28/2005 30 EUROS 

S/122-2013 VICENTE MARTÍN VÁZQUEZ LEY 28/2005 30 EUROS 

S/138-2013 ANTONIO MONTAÑO FERNÁNDEZ REGLAMENTO (CE) Nº 178/2002 
RD 1945/1983 

60 EUROS 
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A N E X O

• • •

ANUNCIO de 2 de febrero de 2014 por el que se hace pública la
formalización del contrato de servicio de “Vigilancia y seguridad, sin arma,
en el Hospital Campo Arañuelo del Área de Salud de Navalmoral de la Mata”.
Expte.: CSE/08/1113058256/13/PA. (2014080302)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Gerencia del Área de Salud de Navalmoral
de la Mata.

b) Número de expediente: CSE/08/1113058256/13/PA.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Servicio. 

b) Descripción del objeto: Contrato de servicio de Vigilancia y Seguridad, sin arma, en el
Hospital Campo Arañuelo del Área de Salud de Navalmoral de la Mata.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Importe neto: 142.631,92 euros.

b) Importe total: 172.584,626 euros.

5. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 28 de enero de 2014.

 
EXPEDIENTE INTERESADO NORMATIVA 

INFRINGIDA 

SANCION 

S/028-2013 CARLOS GOMES DAVID 
(RESPONSABLE LOCAL “EL RELAX”) 

LEY  28/2005 601 EUROS 

S/041-2013 JULIO BERMEJO MORENO 
(RESPONSABLE CLUB LOS OLIVOS) 

LEY 28/2005 601 EUROS 

S/091-2013 VIKTORIYA ZAKHAROVA 
(RESPONSABLE ESTABLECIMIENTO 
“ROUTE 115”) 

LEY 28/2005 631 EUROS 

S/095-2013 ELENA BORANDEL ( TITULAR CAFÉ 
BAR “CAMALEÓN”) 

LEY 28/2005 601 EUROS 

S/109-2013 MULTITIENDA LA DESPENSA 
(PROPIETARIOS HECTOR JULIO 
JAVIER FLORENTINO E INÉS 
CORPORALES RORÍGUEZ) 

LEY 28/2005 601 EUROS 
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